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ORDEN de 27 de diciembre de 1985 por la que se
autoriza a /a firma «Juguetes Pery. Sociedad Anó
mma», el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de poliestireno y la expor
tación de juguetes.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «.Juguetes Pery, Sociedad Anó
nima-, solicitando el régimen de tráfico de peñeccionamiento
activo para la importación ·de poliestireno y la exportación de
juguetes,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma <duguetes Pery, Sociedad Anónima», con
domicilio en caBe Ga'iriel Miró, 13, Ibi (Alicante), y número de
ident;ficaCÍóri fiscal A-n30t6318.

Segundo.-La mercancía de importación será:
1. Poliestireno alto impacto en granza, color natural, de la

.. siguiente composición: 97 por 100 estireno y.3 por 100 caucho
polibutadieno,P. E. 3-9.02.32.2. .

Tercero.-Los productos de exportación serán:

1. Juguetes con mecanismo electrico, P. E. 97.03.59.3.
11. Armas de juguete con mecanismo de fricción, posición

estadística 97.03.20.1.
III. Armas de juguete con mecanismo eléctrico, posición

estadiS1ica 97.03.20.2.
IV. Otras armas de juguete, P. E. 97.03.20.3.
V. Otros juguetes, P. E. 97.03.59.2.

Cuarto.-A efectos contables, se -establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de la mercancía de importación
realmente contenidos en los productos que se exporten, se podrán
importar con franquicia arancelaria., o se datarán en cuenta de
admisión lemporal, o se devolverán los derechos arancelario~,

según el sistema a que se acoja el interesado, 102,04 kilogramos de
la citada materia prima de idénticas características.

b) Se consideran pérdidas el 2 por 100, en concepto exclusivo
de mermas. -

c) El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de expprtación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas eml'leadas, determinantes del beneficio fiscal, así
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula
res, formas _de presentación), dimensiones y demás características
que las identifiquen y distingan ·de otras, similares y que, en
cualquier caso, deberán coincidir respectivamente con las mercan
cías previamente importadas o que en su compensación se impor
ten posterionne-nte, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración' y de- las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja.d~ detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
nonnales, •

los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pa~o sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, Si lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los
demás países. .

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera; .también se beneficiarán del
régimen de, tráfico de peñeccionamiento'activo, en análogas
condiciones que las destinadas'al extranjero. ,

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán: de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 yen el punto
6.° de la Orden del Ministerio de Comerció de' 24 de febrero
de 1976.

En el sistema de reposición con franquicía arancelé\ria el plazo
para solicit3_r las importaciones sera de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia-del Gobierno de 20 de noviembre

"de 1975. .

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance~

laria en el sistema de repOlició~ a que tienen" derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser aeumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del· plazo . para
solicitarlas. .

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La. opción del sistema a elegir se hará· en: el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal Y en el momento de
sohcitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la·decl~ración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento actiYO y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

. Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba-

• ción.
Décimo.-En el sistema de reposipón con frariquicia arancelaria

y de devolución de derechos, las exportadones que se hayan
efectuado desde el I de agosto de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación eo el «Boletío Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios' correspondientes, siempre Que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en,
trámite su resolución.
, Para estas exportaciones los plazos señalados en el ,artículo,

anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el 4<Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.:"Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se d~riva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» ñúmero 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Bo1etio Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial dl!! Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletin Ofidal'llel Estado» número 53). .
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletin Oficial del Estad"" número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
Gen~lde Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-EI régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por Ja presente Orden se considera continua
ción del que tenía la tirma «.Juguetes Pery, Sociedad Anónima»,
según Orden de 17 de mayo de 1984 (<<!Ioletio Oficial del Estado»
de 20 de julio), a efectos de la mención que en las licencias de
exportación y correspondiente hoja de detalle, se haya hecho del
citado régimen ya caducado o de la solicitud de su' prórroga. - -. --

Lo que. comunico a v. l. para su conocimiento y efectos,
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 27 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 27 de diciembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «Tyrolit Española. Sociedad
Anónima)!, el régimen de tráfico de perfeccionamiento
-activo para la importación de diversas materias- pri·
mas v la exportación de discos de tronzar. y de
desbastar.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentario~ en el eXpe4
diente promovido por la Empresa 4<Tyrolit Española, Sociedad
Anónirna», solicitaildo el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de diversas· materias primas y la
exportación de discos de tronzar y de desbastar, ,

Este Ministerio, de. acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comecio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo aja firma «Tyrolit Española, Sociedad Anónima».
con domicilio en Juan Güell, 94 y 96 (esquina a avenida di
Madrid), 186-Barcelona, .y número de identificación fise::!
A·08158370.
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Segundo.-Las 'mercancías de importación serán las siRu¡eotes:
1) Corindón artificial, posición estadística 28.20.30, calidades:

Normal y semifriable mezcla de granos, 24, 3D Y 36.
2) Carburo de silicio, posición estadística 28.56. tOo Primera

.calidad, color negro, mezcla de granos, 24, 30 Y 36.
3) Fluoruro de potasio y aluminio" posición estadística

38.19.'9~.9, con la siguiente composición: Potasio, 29,31 por dento;
alumInIO, 18,20 por lOO,.yfluorina, 44,50 por lOO.

Tercero.-Los productos de ex~:Ución serán los siguientes:
1) Discos de tronzar, planos, armados, fonna TR·S, posición

estadistica 68.04.29. .
Il) \)¡scos de tronzar,centro bombeado, armados forma 27 TR.

positión estadística 68.04.29.
1Il) \)¡scos de desbastar, centro bombeado, armado, forma 27 E,

pOSlClon estadística 68.04.29.

Cuana.-A efectos contables.se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos. que se exporten de cada una de las 

mercancias de impórtación realmente contenida en los discos se
podrán importar Con franquicia arancelaria, se datará en.cuen~de
admisión temporal o se devolverán los derechos arancelarios segun
el sistema a que se acoja el interesado,' '

105, 13 kilog~mos de )a misma materia prima. ,
No existen subproductos aprovechables y las mermas se' coosi

de:ran en un 4,88 por 100 para cada una de las mercancías.
"'El interesado queda obligado a declarar en la documentación

aduanera de exportación el porcentaje en peso de cada materia
prima, 'determinante del beneficio, realmente contenido en cada
concretp disco a exportar, identificado con su «forma» y sus
«dimensiones» (diámetrcrespesor-agujero), a fin de que la Aduana,
habida cuenta qe tal declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar (entre ellas, la extracción periódica de
muestras para su análisis por el Laboratorio Central de Aduanas),
pueda autorizar el librarnjento de la "correspondiente hoja de
detalle. , .

1:;1 interesado queda obligado a declara~ en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de· detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares.
formas de presentación), dimensiones y demás características que
las identifiquen y distingan de otras similares y que en cualquier
caso debt:rán coi,ncidir, respectivamente, con las mercancías previa·
mente importadas o qúe en su compensación,se importen pOste·
riormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, entre
eIJas la extracción de muestras para su revisión o análisis por el
Laboratorio Cent~aI de Aduanas, pueda autorizar la' correspon-
diente hoja de detatIe. ,

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre' de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el 4<Boletín Oficial
del, Estado», debíendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y aójuntando la

" documentción exigida por'la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976. . . .

Sexto.-Lus paises de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.. • .

Los países de destino de las exportacíon"es serán aquellos con los
que España mantiene asitrlismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportacjo
nes a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se "beneficiarán del
régimen de tráfico, de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero,
" Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el

sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años si
bien para optar por primera vez a ~ste sistema habrán de cumpli~e
los requisitos 'establecidos en el punto 2.4 de )a Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.° de la, Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976. .
, En el sistema de reposición' con franquicia arancelaria 'el plazo

para solicitar las exportaciones será de un año a partir de "la fecha
de l,as exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de' la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de
novjembre de 1975.

.Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
lana en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en. todo o ·en
pa~~,_ sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicItarlas. "

En el sistema de devolución dederechosel plázodentro del cual
ha de realizarse la transformación.o incorporación y exportación de
.las mercancías será de ~is meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la cotTespondiente licencia de exportación, en lo otros dos sistemas,
En todo caso, deberán indicarse en las correspondientes casillas,
tanto de la declaración o licencia de importación como de la
licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo y el $istema elegido, mencionando la
disposición por la' que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedaJán sometidos al régimen fiscal de ·comproba·
ción. "

, Dócimo....En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las expooaciones que se hayan
efec~uado desde el 11 de agosto de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en. el 4<Boletin Oficial del Estado»", podrán acogerse
también ,a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trimite su resoludón.

. Para estas exportaciones los plazos. señalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undecimo.-Esta autorizaciórt se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presenté Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones: "

Decreto 1492/i975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General, de Aduanas de 3 de marzo de

1976 -(<<Boletín Oflcial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolv-ímiento de la- presente autorización.

Decimotercero.-EI' régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden, se considera continua
ción del que tenía la firma «Tyrolit Española, Sociedad Anónima»,
según Orden de 27 de diciembre de 1980 «(Boletín Oficial del
Estado» de 11 de febrero de 1981), prorrogada por Ordenes de 23
de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» de 14 de abril) y 15 de
noviembre de 1983 (<<Boletín Oficial del, Estado» de 7 de diciem
bre) y modificada por:. Orden de 20 de diciembre de 19&3 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 31 de enero de 1984), a efectos de la mención
que en las licencias de exportación y corrccspondiente hoja de
detalle se h~ya hecho del citado régimen, ya caducado, o de la
solicitud de su prórroga. '. -

Decimocuarto.-Por la presente di5posición se deroga la Orden
de 27 de diciembre de '1980 (<<Boletín Oficial del Estado» de II de
febrero de 1981), prorrogada y modificada sucesivamente;

Lo que comunico aV. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 27 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés·Casco"

limo" Sr. Director general de" Comercio Exterior,

4522 ORDEN de 27 de diciembre de 1985 por la que se
autoriza a /a firma ((Plásticas Santa Elena, Sociedad
Anónima» el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de poliestireno y la expor-
tación de juguetes. .

- Ilmo. Sr.: Cumplidos los 1.rámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa «Plásticas Santa Elena, Sociedad
Anónima», solicitando el régimen de tráfico deperfecdonamiento
activo para la importación de poliestireno y la exportación de
juguetes, "- _
. Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la

Dirección General de Comercio Exterior, ha resue1tQ:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona·
miento activo a la firma «Plásticas Santa Elena, Sociedad Anó
nima», con domicilio en avenida División Azul, número 25, Ibi
(Alicante), y NIF: A-03012580.


